
 

                                                                                               Folio 497 

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 23 DE 

OCTUBRE DE 2024 

 

En la ciudad de Salamanca, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 

veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, se reunió en la Sala de Comisiones la Junta 

de Gobierno en Sesión Ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. D. Francisco Javier 

Iglesias García, con la asistencia del Vicepresidente 1º D. David Mingo Pérez, 

Vicepresidente 3ª Dª Eva Picado Valverde y de los Diputados  D. Santiago Alberto 

Castañeda Valle, D. Marcos Iglesias Caridad, D. Antonio Agustín Labrador Nieto , D. 

Juan Carlos Zaballos Martínez, que son siete de los nueve diputados que de hecho y de 

derecho componen la misma, asistidos por el Secretario General D. Alejandro Martín 

Guzmán y el Interventor, D. Manuel Jesús Fernández Valle. 

No asisten los diputados D. Carlos García Sierra y Dª Mª del Pilar Sánchez García. 

 

167.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2024. 

Se da lectura por el Sr. Secretario del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 

dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 

prestarle su aprobación. 

 

168.- EXPEDIENTE 2024/GRH_01/003190: INFORME SOBRE 
SOLICITUD DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR INTERÉS 
PARTICULAR, DE UNA FUNCIONARIA DE CARRERA CON LA 
CATEGORÍA DE ENFERMERA, ADSCRITA AL ÁREA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

Conoce la Junta de Gobierno del Informe del Coordinador de RR.HH. que se 

transcribe a continuación. 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mediante Decreto de Presidencia con transcrito nº 4995, de 13 de septiembre 

(BOP Nº 200, de 24 de octubre de 2024) se nombra funcionarios/as de carrera a los 

aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado en el Boletín Oficial de la 
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Provincia de Salamanca nº 195, de fecha 7 de octubre de 2022, para la cobertura definitiva 

de varias plazas de Enfermero/a, turno libre, Sistema selectivo Concurso y Concurso-

Oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de Estabilización del 

Empleo Temporal de la Diputación Provincial de Salamanca para el año 2022, código de 

los procesos 2022EET15 y 2022EET16.  

En su virtud, con efectos del 17 de octubre de 2024, se formalizó la correspondiente toma 

de posesión en la categoría reseñada con Dª Carolina Benito Vela. 

Segundo.- Con fecha 17 de octubre de 2024, la interesada solicita el pase a la situación 

administrativa de excedencia voluntaria por interés particular. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, en su artículo 140, enumera 

las situaciones administrativas en las que pueden encontrarse los funcionarios de 

administración local, si bien para la regulación específica de cada una de ellas, remite a 

la normativa básica estatal y a la legislación de la función pública de la Comunidad 

Autónoma, siendo supletoria la aplicación de la legislación de funcionarios de la 

Administración General del Estado. 

Segundo.- El artº 29 de la ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reformar de la 

Función Pública que regulaba las situaciones administrativas, ha sido derogado a 

excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7 (órgano competente para su 

declaración) y tenía carácter de bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, 

dictadas al amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución Española, y en consecuencia 

aplicables al personal de todas las Administraciones Públicas.  

Tercero.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su artículo 3.1 

establece que “el personal funcionario de las Entidades Locales se rige por la legislación 

estatal que resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto, y por la legislación 

de las Comunidades Autónomas con respeto a la autonomía local”. 

Por lo que respecta a la situación de excedencia voluntaria, El Real Decreto Legislativo 

5/2015,  en el art. 89.4, establece: 

✓ Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las 

Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de cinco años 

inmediatamente anteriores. 

✓ La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada 

a las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse 

cuando al funcionario público se le instruya expediente disciplinario. 
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✓ Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 

finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio 

activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el 

plazo en que se determine reglamentariamente. 

✓ Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria no devengarán 

retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación 

a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 

les sea de aplicación. 

Cuarto.- La Ley 7/2005 de 24 de mayo, de  la Función Pública de Castilla y León, 

reconoce que las  situaciones administrativas de los funcionarios de Administración Local 

del ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se regirán desde la entrada en 

vigor de la misma, por lo previsto en esa norma, respetando las particularidades del 

régimen local (art 110) y que afectan esencialmente al régimen de órganos con 

competencia para su declaración. 

Siendo pues en principio de aplicación directa, la ley 7/2005 de 24 de mayo, que reconoce 

las mismas situaciones que regulaba la ley 30/1984 y hoy el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, la petición de concesión de excedencia se encontraría dentro de 

la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular. 

Quinto.- El artículo 26 del Acuerdo Marco para el personal funcionarios al servicio de la 

Diputación Provincial de Salamanca, establece las situaciones administrativas de los 

trabajadores al servicio de esta Corporación Provincial, regulando en su Anexo VII, entre 

otras, la excedencia voluntaria por interés particular, añadiendo los requisitos de tener un 

año de antigüedad al servicio de esta Diputación, y queda supedita a que las necesidades 

del servicio lo permitan. 

✓ A la vista de lo expuesto, la interesada presenta una antigüedad de más de nueve 

años al servicio de esta Corporación. 

✓ Lleva prestando servicios en la Administración Pública durante más de cinco años 

inmediatamente anteriores a la petición de pase a la situación de excedencia. 

✓  No consta que exista necesidades de servicios que impidan declarar el pase de la 

interesada a la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés 

particular, ni que a fecha actual se le esté instruyendo expediente disciplinario 

alguno. 

Sexto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.h) y o) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y el artículo 61.12.g) del R.O.F., corresponde 

al Presidente de la Corporación la declaración de las situaciones administrativas de todo 

el personal, competencia que ha sido delegada en la Junta de Gobierno mediante Decreto 

de la Presidencia con transcrito nº 3857/23, de 18 de julio. 

En virtud de lo anterior, por quien suscribe se efectúa la siguiente  
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PROPUESTA: 

Primero.- Declarar a la funcionaria de carrera Dª Carolina Benito Vela en situación 

administrativa de excedencia voluntaria por interés particular, regulada en el artículo 

91.2 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León con 

efectos del 17 de octubre de 2024. 

Segundo.- Durante la situación de excedencia no devengarán retribuciones, ni les será 

computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y 

derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

Tercero.- La interesada no podrá permanecer en esta situación menos de dos años 

continuados. 

Cuarto.- Notificar la resolución a la interesada, indicándole que esta resolución pone fin 

a la vía administrativa pudiendo interponer contra la misma recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el 

plazo de dos meses, o bien con carácter potestativo, alternativamente, recurso de 

reposición ante el Presidente de la Diputación en el plazo de un mes, contado en ambos 

casos desde el día siguiente a la notificación.” 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, eleva a 

acuerdo la propuesta anteriormente transcrita. 

 

169.- EXPEDIENTE 2024/GRH_01/003209: INFORME SOBRE 
SOLICITUD DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA PARA CUIDADO DE 
FAMILIARES, DE UNA FUNCIONARIA DE CARRERA CON LA 
CATEGORÍA DE ENFERMERA, ADSCRITA AL ÁREA DE 
BIENESTAR SOCIAL. 

Conoce la Junta de Gobierno del Informe del Coordinador de RR.HH., que se 

transcribe a continuación: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Dª. Ana Martín Hernández es funcionaria de carrera, en la categoría de 

enfermería, adscrita a la Residencia Mixta de Ciudad Rodrigo del Área de Bienestar 

Social de la Diputación de Salamanca. 

Segundo.- Con fecha 16 de octubre de 2024, mediante registro de entrada nº 

REGAGE24e00078896987, la interesada solicita excedencia por cuidado de familiares, 

para atender al cuidado de un hijo menor de 3 años, por un periodo de tiempo 

comprendido el 24 de octubre de 2024 y el 18 de marzo de 2025, ambos inclusive. 



 

                                                                                               Folio 501 

 

Tercero.-En el expediente personal de la interesada, existe documentación acreditativa 

de que su hijo/a nació el 10 de mayo de 2024  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

El régimen jurídico aplicable a los funcionarios públicos está condicionado por el reparto 

competencial que en esta materia ha trazado el art. 149.1. 18.ª de la Constitución, en virtud 

del cual corresponde al Estado la competencia exclusiva para la fijación del régimen 

estatutario de los funcionarios de las Administraciones Públicas. No obstante, nos 

encontramos ante un marco legislativo en el que concurren la normativa estatal y 

autonómica, como así señala la STC 84/1982 (F.Jco. 4º). La normativa básica estatal en 

materia de función pública se regula en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. En su artículo 3.1 dispone que “El personal funcionario de las 

entidades locales se rige por la legislación estatal que resulte de aplicación, de la que 

forma parte este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, con respeto 

a la autonomía local”. Tal referencia a la “legislación estatal” ha de entenderse 

circunscrita a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

cuyas previsiones tienen el carácter de básicas, y el Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, que, de conformidad con las previsiones de la 

Disposición Transitoria 1ª de la Ley 7/1985, su contenido tiene en algunos casos carácter 

básico y en otros será una legislación meramente supletoria de la de las Comunidades 

Autónomas.  

El artículo 140 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, dispone: 

“1. Las situaciones en que pueden hallarse los funcionarios de carrera de la 

Administración local serán las siguientes: 

 a) Servicio activo. 

 b) Servicio en Comunidades Autónomas. 

 c) Excedencia forzosa o voluntaria. 

 d) Servicios especiales. 

 e) Suspensión. 

2. Dichas situaciones se regularán por la normativa básica estatal, y por la legislación 

de función pública de la respectiva Comunidad Autónoma y, supletoriamente, por la 

legislación de los funcionarios de la Administración del Estado, teniéndose en cuenta las 

peculiaridades del régimen local”. 
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El artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, 

atendiendo a la atribución competencial recogida en el art. 32.3 de la Ley Orgánica 

14/2007, de 30 de noviembre, por la que se aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía,   

dispone que “Las situaciones administrativas de los funcionarios de la Administración 

Local se regirán por lo dispuesto en la presente Ley en lo no regulado por la legislación 

estatal, teniéndose en cuenta las peculiaridades del régimen local”. 

En consecuencia, las situaciones administrativas en que pueden hallarse los funcionarios 

de carrera de la Administración local se rigen por la normativa básica estatal (Real 

Decreto Legislativo 5/2015 TREBEP) y por la legislación de función pública de la 

Comunidad Autónoma (Ley 7/2005 de la Función Pública de Castilla y León) y, sólo 

supletoriamente, por la legislación de los funcionarios de la Administración del Estado, 

sin perjuicio de las peculiaridades del régimen local. Dentro del respeto a tales normas, 

es de aplicación igualmente el Acuerdo Marco vigente para el Personal Funcionario de la 

Diputación de Salamanca. 

Segundo. - Alcance de la normativa básica estatal.  

El Estatuto Básico del Empleado Público ha reducido al mínimo, reservándose 

únicamente la regulación de las situaciones administrativas que considera claves para 

definir el marco común, hasta el punto de que las situaciones administrativas en las que 

se puede encontrar una persona funcionaria no tienen por qué ser las mismas en todas las 

administraciones públicas españolas, siempre que se respeten las comunes (servicio 

activo, servicios especiales, servicio en otras administraciones públicas, excedencia y 

suspensión de funciones), según se desprende del Art. 85.2 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

El artículo 85 del Real Decreto Legislativo 5/2015 TREBEP contempla como situaciones 

administrativas básicas de los funcionarios de carrera: servicio activo, servicios 

especiales, servicio en otras Administraciones Públicas, excedencia y suspensión de 

funciones. Tal regulación no agota la regulación en la materia ni constituye una 

enumeración cerrada, sino que el punto segundo del mismo precepto habilita a las leyes 

de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto para regular otras 

situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las 

condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 

otras, alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 

resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia 

de incentivar la cesación en el servicio activo. 

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 

acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las 
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situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos 

o entidades del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 

garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 

reingreso al servicio activo. 

Por otro lado, la Disposición Final Cuarta del citado Estatuto, en su apartado 2 indica que 

“Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 

desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes 

sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan 

a lo establecido en este Estatuto”. 

Tales disposiciones y las circunstancias concurrentes conllevan la necesaria aplicación de 

la legislación sobre Función Pública de la Comunidad Autónoma, en tanto en cuanto no 

se oponga a la regulación básica prevista en el R. D. Legislativo 5/2015 TREBEP. 

Tercero. - Situación administrativa. 

Respecto a la situación administrativa en la que pasaría a encontrarse la interesada cabe 

encuadrarla en la de excedencia voluntaria por cuidado de familiares regulada en el 

artículo 92.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, 

que dispone:  “Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de duración 

no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 

naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde 

la fecha de nacimiento ,en su caso, de la resolución judicial o administrativa.. El período 

de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante 

diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de ésta pondrá fin al que se 

viniera disfrutando. Esta excedencia constituye un derecho individual de los 

funcionarios. En caso de que dos funcionarios fueran titulares del derecho a disfrutarlo 

por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo 

por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. El período 

de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, consolidación 

de grado personal y derechos pasivos. Durante el primer año, los funcionarios tendrán 

derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este período, 

dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual nivel y retribución 

(…)” 

Si bien dicha situación no se regula en el Estatuto Básico del Empleado Público, es de 

aplicación a los funcionarios de la Administración Local de Castilla y León, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 

Castilla y León, habida cuenta que no se opone a la norma básica estatal, que ésta habilita 

la regulación de otras situaciones por las leyes de Función Pública de desarrollo y que 

mantiene vigencia la legislación previa que no se oponga a su articulado en tanto en 

cuanto se dicten tales leyes de desarrollo. 
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Por otro lado, el precepto mencionado no efectúa distinciones en cuanto al régimen y tipo 

de relación de servicio del funcionario en el nuevo puesto, de lo que deriva su aplicación 

en cualquiera de tales regímenes y tipos de relación de servicio, y, además, adquiere un 

carácter residual respecto de las distintas situaciones en que el funcionario sigue 

prestando servicios en el sector público, en tanto refiere “y no les corresponda quedar en 

otra situación”, en contraposición con la situación de Servicio en otras Administraciones 

Públicas, que regula el artículo 88 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

A la vez, tal situación administrativa viene contemplada en el artículo 26 del Acuerdo 

Marco para el Personal Funcionario de la Diputación de Salamanca, recogiendo similar 

regulación que la antedicha en su Anexo VII. 

Cuarto.- Efectos. 

En cuanto a los efectos de la declaración de excedencia voluntaria por cuidado de 

familiares, indica el artículo 92 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública 

de Castilla y León, que .”El período de excedencia será único por cada sujeto causante. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del 

período de ésta pondrá fin al que se viniera disfrutando. Esta excedencia constituye un 

derecho individual de los funcionarios. En caso de que dos funcionarios fueran titulares 

del derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar 

su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de 

los servicios. El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de 

trienios, consolidación de grado personal y derechos pasivos. Durante el primer año, los 

funcionarios tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. 

Transcurrido este período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de 

igual nivel y retribución (…)” 

En cuanto al plazo para solicitar el reingreso, se establece en el Anexo VII del Acuerdo 

Marco vigente en esta Diputación, que “una vez producido el cese en esta situación, se 

deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes”. En el caso 

que nos ocupa la interesada ya ha fijado en su solicitud de excedencia la fecha de reingreso 

al servicio activo, el 19 de marzo de 2025. 

Quinto.- Competencia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.h) y o) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local, y el artículo 61.12.g) del R.O.F., corresponde al 

Presidente de la Corporación la declaración de las situaciones administrativas de todo el 

personal, competencia que ha sido delegada en la Junta de Gobierno mediante Decreto de 

la Presidencia con transcrito nº 3857/23, de 18 de julio. 

En virtud de lo anterior, se efectúa la siguiente  

PROPUESTA: 
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Primero.- Declarar a la funcionaria de carrera Dña. Ana Martín Hernández en 

situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de familiares, regulada en 

el artículo 92 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, 

y en el art. 26.4  del Acuerdo Marco para el personal funcionario de la Diputación de 

Salamanca, con efectos desde el día 24 de octubre de 2024 y permaneciendo en dicha 

situación administrativa, conforme a los términos expresados en su solicitud,  hasta el 18 

de marzo de 2025, fecha a partir de la cual se producirá el reingreso al servicio activo. 

Segundo.- Durante la situación de excedencia no devengará retribuciones ni le será 

computable el tiempo permanecido en tal situación a efectos de concursos y derechos 

pasivos, si bien será computable a efectos de trienios en los términos del citado art. 92 de 

la Ley 7/2005. 

Tercero.- Notificar la resolución a la interesada,  indicándole que esta resolución pone 

fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra la misma recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el 

plazo de dos meses, o bien con carácter potestativo, alternativamente, recurso de 

reposición ante el Presidente de la Diputación en el plazo de un mes, contado en ambos 

casos desde el día siguiente a la notificación.” 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, eleva a 

acuerdo la propuesta anteriormente transcrita. 

 

170.- EXPEDIENTE 2024/GRH_01/003194: INFORME SOBRE 
SOLICITUD DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLICO, DE UN FUNCIONARIO DE 
CARRERA CON LA CATEGORÍA DE ADMINISTRATIVO. 

Conoce la Junta de Gobierno del Informe del Coordinador de RR.HH., que se 

transcribe a continuación: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mediante Decreto de Presidencia con transcrito nº 4972/24, de 12 de 

septiembre (BOP Nº 196, de 8 de octubre de 2024) se nombra funcionarios/as de carrera 

a los aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Salamanca nº 195, de fecha 7 de octubre de 2022, para la cobertura 

definitiva de nueve plazas de ADMINISTRATIVO/A, turno libre, Sistema selectivo 

Concurso, incluidas en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de Estabilización del 

Empleo Temporal de la Diputación Provincial de Salamanca para el año 2022, código de 

proceso 2022EET01. 
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En su virtud, con efectos del 16 de octubre de 2024, se formalizó la correspondiente toma 

de posesión en la categoría reseñada con Dº Alberto Solla Araujo. 

Segundo.- Con fecha 15 de octubre de 2024, el interesado solicito excedencia voluntaria 

al encontrarse en situación de servicio activo en otra Administración Pública 

(Administración General del Estado – Ministerio de Inclusión, Seguridad social y 

Migraciones – Dirección Provincial del INNS de Pontevedra), circunstancia que se 

acredita documentalmente junto con su solicitud. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

El régimen jurídico aplicable a los funcionarios públicos está condicionado por el reparto 

competencial que en esta materia ha trazado el art. 149.1. 18.ª de la Constitución, en virtud 

del cual corresponde al Estado la competencia exclusiva para la fijación del régimen 

estatutario de los funcionarios de las Administraciones Públicas. No obstante, nos 

encontramos ante un marco legislativo en el que concurren la normativa estatal y 

autonómica, como así señala la STC 84/1982 (F.Jco. 4º). La normativa básica estatal en 

materia de función pública se regula en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. En su artículo 3.1 dispone que “El personal funcionario de las 

entidades locales se rige por la legislación estatal que resulte de aplicación, de la que 

forma parte este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, con respeto 

a la autonomía local”. Tal referencia a la “legislación estatal” ha de entenderse 

circunscrita a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

cuyas previsiones tienen el carácter de básicas, y el Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, que, de conformidad con las previsiones de la 

Disposición Transitoria 1ª de la Ley 7/1985, su contenido tiene en algunos casos carácter 

básico y en otros será una legislación meramente supletoria de la de las Comunidades 

Autónomas.  

El artículo 140 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, dispone: 

“1. Las situaciones en que pueden hallarse los funcionarios de carrera de la 

Administración local serán las siguientes: 

 a) Servicio activo. 

 b) Servicio en Comunidades Autónomas. 

 c) Excedencia forzosa o voluntaria. 

 d) Servicios especiales. 

 e) Suspensión. 
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2. Dichas situaciones se regularán por la normativa básica estatal, y por la legislación 

de función pública de la respectiva Comunidad Autónoma y, supletoriamente, por la 

legislación de los funcionarios de la Administración del Estado, teniéndose en cuenta las 

peculiaridades del régimen local”. 

El artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, 

atendiendo a la atribución competencial recogida en el art. 32.3 de la Ley Orgánica 

14/2007, de 30 de noviembre, por la que se aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía,   

dispone que “Las situaciones administrativas de los funcionarios de la Administración 

Local se regirán por lo dispuesto en la presente Ley en lo no regulado por la legislación 

estatal, teniéndose en cuenta las peculiaridades del régimen local”. 

En consecuencia, las situaciones administrativas en que pueden hallarse los funcionarios 

de carrera de la Administración local se rigen por la normativa básica estatal (Real 

Decreto Legislativo 5/2015 TREBEP) y por la legislación de función pública de la 

Comunidad Autónoma (Ley 7/2005 de la Función Pública de Castilla y León) y, sólo 

supletoriamente, por la legislación de los funcionarios de la Administración del Estado, 

sin perjuicio de las peculiaridades del régimen local. Dentro del respeto a tales normas, 

es de aplicación igualmente el Acuerdo Marco vigente para el Personal Funcionario de la 

Diputación de Salamanca. 

Segundo. - Alcance de la normativa básica estatal.  

El Estatuto Básico del Empleado Público ha reducido al mínimo, reservándose 

únicamente la regulación de las situaciones administrativas que considera claves para 

definir el marco común, hasta el punto de que las situaciones administrativas en las que 

se puede encontrar una persona funcionaria no tienen por qué ser las mismas en todas las 

administraciones públicas españolas, siempre que se respeten las comunes (servicio 

activo, servicios especiales, servicio en otras administraciones públicas, excedencia y 

suspensión de funciones), según se desprende del Art. 85.2 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

El artículo 85 del Real Decreto Legislativo 5/2015 TREBEP contempla como situaciones 

administrativas básicas de los funcionarios de carrera: servicio activo, servicios 

especiales, servicio en otras Administraciones Públicas, excedencia y suspensión de 

funciones. Tal regulación no agota la regulación en la materia ni constituye una 

enumeración cerrada, sino que el punto segundo del mismo precepto habilita a las leyes 

de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto para regular otras 

situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las 

condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 

otras, alguna de las circunstancias siguientes: 
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a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 

resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia 

de incentivar la cesación en el servicio activo. 

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 

acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las 

situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos 

o entidades del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 

garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 

reingreso al servicio activo. 

Por otro lado, la Disposición Final Cuarta del citado Estatuto, en su apartado 2 indica que 

“Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 

desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes 

sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan 

a lo establecido en este Estatuto”. 

Tales disposiciones y las circunstancias concurrentes conllevan la necesaria aplicación de 

la legislación sobre Función Pública de la Comunidad Autónoma, en tanto en cuanto no 

se oponga a la regulación básica prevista en el R. D. Legislativo 5/2015 TREBEP. 

Tercero. - Situación administrativa. 

Respecto a la situación administrativa en la que pasaría a encontrarse la interesada cabe 

encuadrarla en la de excedencia voluntaria regulada en el artículo 91.1 de la Ley 7/2005, 

de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, que dispone: “Procederá 

declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios cuando se encuentren 

en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios en Organismos o Entidades del 

sector público y no les corresponda quedar en otra situación”.  

Si bien dicha situación no se regula en el Estatuto Básico del Empleado Público, es de 

aplicación a los funcionarios de la Administración Local de Castilla y León, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 

Castilla y León, habida cuenta que no se opone a la norma básica estatal, que ésta habilita 

la regulación de otras situaciones por las leyes de Función Pública de desarrollo y que 

mantiene vigencia la legislación previa que no se oponga a su articulado en tanto en 

cuanto se dicten tales leyes de desarrollo. 

Por otro lado, el precepto mencionado no efectúa distinciones en cuanto al régimen y tipo 

de relación de servicio del funcionario en el nuevo puesto, de lo que deriva su aplicación 

en cualquiera de tales regímenes y tipos de relación de servicio, y, además, adquiere un 

carácter residual respecto de las distintas situaciones en que el funcionario sigue 
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prestando servicios en el sector público, en tanto refiere “y no les corresponda quedar en 

otra situación”, en contraposición con la situación de Servicio en otras Administraciones 

Públicas, que regula el artículo 88 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

A la vez, tal situación administrativa viene contemplada en el artículo 26 del Acuerdo 

Marco para el Personal Funcionario de la Diputación de Salamanca, recogiendo similar 

regulación que la antedicha en su Anexo VII. 

Cuarto.- Efectos. 

En cuanto a los efectos de la declaración de excedencia voluntaria, indica el apartado 4º 

del artículo 91 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, 

que “Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les será computable el 

tiempo permanecido en tal situación a efectos de concursos, trienios y derechos pasivos. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de trienios, el 

período de prestación de servicios en organismos o entidades del sector público, con la 

excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 

participación directa o indirecta de las Administraciones Públicas”. 

Dicción que ha de entenderse referida a la situación de excedencia de la relación 

funcionarial de partida, sin perjuicio de la pertinencia del cómputo a todos los efectos del 

tiempo en que preste los servicios en el nuevo destino en tanto se halle en la situación de 

servicio activo en dicho destino en la Administración Pública. 

En cuanto al plazo para solicitar el reingreso, se establece en el Anexo VII del Acuerdo 

Marco vigente en esta Diputación, que “una vez producido el cese en esta situación, se 

deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes”. 

Quinto.- Competencia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.h) y o) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local, y el artículo 61.12.g) del R.O.F., corresponde al 

Presidente de la Corporación la declaración de las situaciones administrativas de todo el 

personal, competencia que ha sido delegada en la Junta de Gobierno mediante Decreto de 

la Presidencia con transcrito nº 3857/23, de 18 de julio. 

En virtud de lo anterior, por quien suscribe se efectúa la siguiente  

PROPUESTA: 

Primero.- Declarar al funcionario de carrera D. Alberto Solla Araujo en situación 

administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el Sector Público 

(Administración General del Estado – Ministerio de Inclusión, Seguridad social y 

Migraciones – Dirección Provincial del INNS de Pontevedra), regulada en el artículo 
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91.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, con 

efectos desde el día 16 de octubre de 2024.  

Segundo.- Durante la situación de excedencia no devengará retribuciones ni le será 

computable el tiempo permanecido en tal situación a efectos de concursos y derechos 

pasivos, si bien será computable a efectos de trienios en los términos del citado art. 91.1 

de la Ley 7/2005. 

Tercero.- El interesado  podrá permanecer en esta situación en tanto se mantenga la 

relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese en ella deberá 

solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes, declarándosele, de 

no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular. 

Cuarto.- Notificar la resolución al interesado, indicándole que esta resolución pone fin a 

la vía administrativa pudiendo interponer contra la misma recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el 

plazo de dos meses, o bien con carácter potestativo, alternativamente, recurso de 

reposición ante el Presidente de la Diputación en el plazo de un mes, contado en ambos 

casos desde el día siguiente a la notificación.” 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, eleva a 

acuerdo la propuesta anteriormente transcrita. 

 

171.- EXPEDIENTE 2024/GRH_01/003040: PROPUESTA DE 
RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD PARA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDAD PRIVADA DE UN FUNCIONARIO INTERINO CON LA 
CATEGORÍA DE ARQUITECTO TÉCNICO, ADSCRITO A LA UNIDAD 
DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL ÁREA DE PRESIDENCIA. 

Conoce la Junta de Gobierno del dictamen de la comisión informativa de Gobierno 

Interior, adoptado por unanimidad en sesión ordinaria de fecha 16 de octubre de 2024, y 

que se transcribe a continuación: 

“Se somete a consideración de la Comisión el informe y propuesta de acuerdo que 

formula el Director de Organización del Área de Organización y Recursos Humanos, de 

fecha 10 de octubre de 2024, con el siguiente contenido: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 4 de octubre de 2024, D. José Alberto Martín Sánchez, funcionario interino de 

la Diputación Provincial de Salamanca, solicita autorización de compatibilidad para la 

realización de actividad privada por cuenta propia de dirección de obras privadas, con 
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una dedicación de 12 horas y 30 minutos semanales en horario de 17:30 a 20:00 h, no 

coincidente con el del puesto de trabajo desempeñado en la Diputación de Salamanca. 

De acuerdo a los datos que figuran en el Área de Organización y Recursos Humanos, D. 

José Alberto Martín Sánchez es funcionario interino de la escala de Administración 

Especial, con la categoría de Arquitecto Técnico y ocupando el puesto con código 10152 

de Arquitecto Técnico perteneciente a la Unidad de Proyectos Estratégicos adscrita al 

Área de Presidencia.  

A tenor de lo dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo para el año 2024, el citado 

puesto de trabajo nº 10152 de Arquitecto Técnico presenta las siguientes condiciones: 

- Tipo de Personal: F (Funcionario) 

- Complemento de destino: 023 

- Código de C.E: 025  

- Importe Complemento específico: 15.034,20 € (anual) 

- Tipo de Puesto: NS (No singularizado)  

- Forma de Provisión: CO (Concurso Ordinario)  

- Grupo: A2 

- Escala: 03 (Administración Especial)  

- Adscripción Administración: A5 (Administración propia) 

De conformidad con la referida RPT, las retribuciones mensuales del puesto de 

trabajo atendiendo al cuadro de retribuciones del Servicio de Retribuciones del Área de 

Organización y RRHH para el año 2024, son las que a continuación se señalan, excluidos 

los trienios. 

Concepto Retributivo Importe Mensual (€) 

Sueldo Base. Grupo A2 1.147,35 

Complemento destino. Nivel 23 653,76 

Complemento específico. 025 1.252,85 

Vista la normativa aplicable contenida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la 

Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
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estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad y la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El art. 8 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades 

del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 

Entes, Organismos y Empresas dependientes determina que “la obtención del 

reconocimiento de compatibilidad será requisito previo imprescindible para que el 

personal sometido al ámbito de aplicación de este Real Decreto pueda comenzar la 

realización de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de la Ley 53/1984.” 

Segundo.- La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas resulta de aplicación, en virtud de lo estipulado 

en su art. 2.1.c), al personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos 

de ellas dependientes. 

Para el supuesto que nos ocupa deben resaltarse las siguientes exigencias legales 

contenidas en dicha norma: 

• El personal comprendido en su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o 

mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de carácter 

profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de 

Entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle 

el Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera destinado (art.11). 

• No podrán ejercer actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, 

sea por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o 

particulares, en los asuntos en que esté interviniendo, haya intervenido en los 

dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público 

(art.12.1.a). 

• No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a 

quienes se les hubiere autorizado la compatibilidad para un segundo puesto o 

actividad públicos, siempre que la suma de jornadas de ambos sea igual o 

superior a la máxima en las Administraciones Públicas (art.13). 

• Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de 

trabajo y horario del interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso 

de cambio de puesto en el sector público (art. 14). 

Tales criterios vinculan a los empleados públicos al servicio de cualquier Administración 

Pública, con los deberes y principios de conducta que consagra el Capítulo VI del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto del empleado público y que en nuestra Corporación se reproducen 

en el Código de Ética pública y Guía de buenas prácticas, aprobado por acuerdo del Pleno 

del 20 de diciembre de 2017 y hoy vinculado al Reglamento de la carrera profesional. 
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Asimismo, ha de señalarse que conforme a los dispuesto en el Título VII (arts. 93 a 98) 

del citado Real Decreto Legislativo 5/2015, así como en el Real Decreto 33/1986, de 10 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 

Funcionarios de la Administración del Estado, el incumplimiento de las normas sobre 

incompatibilidades se considera una falta muy grave y todas las resoluciones de 

autorización o reconocimiento de compatibilidad habrán de hacerse constar en el registro 

de personal, siendo dicho cumplimiento imprescindible para que pueda acreditarse o 

devengarse los correspondientes haberes (art. 18 de la Ley 53/84). 

Tercero.- El art. 16 de la citada Ley 53/1984 estipula que, como regla general, “no podrá 

autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna al personal que desempeñe puestos que 

comporten la percepción de complementos específicos o concepto equiparable, y al 

retribuido por arancel”. 

No obstante, dicho precepto permite, como excepción, la posibilidad de “reconocerse 

compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe 

puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto 

equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los 

conceptos que tengan su origen en la antigüedad”. 

Por su parte, la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 

de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad, para los subgrupos A1 y A2, y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 

de diciembre de 2011, para los subgrupos C1, C2 y E, permiten la posibilidad de que los 

interesados soliciten la reducción de dicho concepto retributivo para poder la obtención 

del reconocimiento de compatibilidad. 

Concretamente, en el presente supuesto el interesado ha manifestado en su solicitud su 

“expresa renuncia a la cuantía del complemento específico en lo que supere el 30% de las 

retribuciones básicas”. 

A este respecto, el art. 23 del Real Decreto Legislativo 5/2015 entiende por retribuciones 

básicas las conformadas por el sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación 

profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por los trienios, que consisten 

en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, 

en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio. 

Cuarto.- La competencia en materia reconocimiento y autorización de compatibilidad 

para un segundo puesto o actividad pública y para el ejercicio de actividades profesionales 

laborales, mercantiles o industriales fuera de las Administraciones Públicas reside en el 

Pleno Provincial, si bien la misma ha sido objeto de delegación en la Junta de Gobierno 

mediante acuerdo del Pleno en sesión extraordinaria de 31 de julio de 2023. 

Asimismo, y de acuerdo a lo previsto en el arts. 11 y 123 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
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y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, cuando se trate de adoptar algún acuerdo 

referente a la materia delegada, deberá inexcusablemente, ser dictaminado por la 

Comisión Informativa correspondiente. 

Vistos los antecedentes citados y en base a los fundamentos jurídicos expuestos, el 

Técnico que suscribe formula la siguiente 

PROPUESTA 

Primero.- Reconocer, con efectos desde el día siguiente al de la fecha del Acuerdo, al 

funcionario interino D. José Alberto Martín Sánchez (Código Empleado 3523) la 

compatibilidad para la realización de actividad privada por cuenta propia de dirección de 

obras privadas, por un total de 12 horas y 30 minutos semanales, en horario de 17:30 a 

20:00 horas. 

Segundo.- Dicho reconocimiento implica el estricto cumplimiento de sus deberes y 

obligaciones para con esta Corporación y queda sometido a las limitaciones establecidas 

en el art. 16.4 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, por lo que en aceptación de la renuncia 

expresada por el solicitante, el mismo pasará a percibir en concepto de complemento 

específico la cantidad equivalente al 30% de las retribuciones básicas del Grupo A2, 

excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad (Trienios).  

Tercero.- El mantenimiento del reconocimiento de compatibilidad se encuentra 

supeditado al estricto cumplimiento del horario, jornada de trabajo y desempeño de los 

deberes del puesto nº 10152 de Arquitecto Técnico de la Unidad de Proyectos 

Estratégicos del Área de Presidencia, quedando su incumplimiento sometido al régimen 

disciplinario que le sea de aplicación. 

Cuarto.- Tal reconocimiento de compatibilidad se condiciona al cumplimiento por parte 

del interesado de los siguientes extremos: 

1- Al no cambio de puesto de trabajo en el ámbito de la actividad de la 

Administración Pública, que determinó el reconocimiento de compatibilidad. 

2- A que la actividad privada no se relacione directamente con las que desarrolle el 

departamento, unidad, organismo o entidad donde estuviese destinado como empleado 

público o cuyo contenido se relacione directamente con los asuntos sometidos a informe, 

decisión, ayuda financiera o control en el departamento, organismo, ente o empresa 

públicos a los que el interesado esté adscrito o preste sus servicios. 

3- Que la actividad privada que se efectúe no comprometa la imparcialidad o 

independencia o impida el estricto cumplimiento de los deberes del empleado público o 

perjudique los intereses generales. 
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4- Que la actividad privada que desarrolle no se efectúe respecto de asuntos en los 

que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir 

por razón de su cargo o a los que se pueda tener acceso como consecuencia de la 

existencia de una relación de empleo o servicio en cualquier departamento, organismo, 

entidad o empresa públicos, cualquiera que sea la persona que los retribuya y la naturaleza 

de la retribución. 

Quinto.- Notificar la resolución al interesado y comunicarla a los departamentos 

afectados a los debidos efectos”. 

No produciéndose intervenciones, se somete a votación y la Comisión Informativa 

acuerda dictaminar favorablemente la propuesta por unanimidad.” 

Con ausencia total de debate, el dictamen que antecede fue aprobado por 

unanimidad de los siete Diputados presentes de los nueve que de hecho y de derecho 

conforman la Junta de Gobierno. 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formularon. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo 

las nueve horas y cincuenta minutos, extendiéndose la presente Acta, que firma conmigo 

el mismo y de cuyo contenido, como Secretario doy fe. 

 EL PRESIDENTE,         EL SECRETARIO,  

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que este Acta correspondiente a la Sesión 

Ordinaria del día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, contiene diecinueve folios 

numerados del     al  y  foliados del cuatrocientos noventa y siete al quinientos 

quince. 

         EL SECRETARIO GENERAL, 


